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RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que contemple la

posibilidad de incluir en el Plan de Obra Pública la reparación del asfalto en la calle Monte

Susana al 100, ubicada en el Barrio Bahía Golondrina.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N 2	0 o 5	 /2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.- 

Damián DE MARCO
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